
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali` 20 de junio de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1069
RADICACIÓN:  18-2016-0412-00
EJECUTIVO SINGULAR
FINESA S.A. contra PAOLA ANDREA CAICEDO SANTACRUZ

Revisadas las actuaciones surtidas dcntro de la presentc ejecución }' en virtud a la solicitud allegada

por el apoderado judicial de la parte actora y la demandada` y cn la cual requicrcn dar por temiiiado
cl proceso por pago total dc la obligación }' proccdcnte como resulta la petición incoada` al tenor dcl
artículo 461  del  C.G.P. se accederá a cllo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

®

®

PRIMERO.-  DECLARESE  TERMINADO  el  proceso  Ejecutivo  instaurado   por FINESA  S.A.
contra    PAOLA    ANDREA    CAICEDO    SANTACRUZ    por    PAGO    TOTAL    DE    LA
OBLIGACIÓN.

SEGUNDO.- ORDENAR el  levantamiento de  las mcdidas cautclarcs  quc se decretaron dcntro del
presente proceso. Oficicsc

En caso de existir embarEo de remanentes decretados v/o radicados o de lleEarse a i)eríeccionar
dentro del término de eiecutoria de éste auto. Drocédase Dor secretaría como lo indica el inciso
5° del Art. 466 del C.G.del P.



'4,

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION I)E SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali,  19 de junio de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1065
RADICACIÓN: 05-2013-745-00
EJECUTIVO SINGULAR
MIGUEL  VICENTE  VARGAS   CASTILL0  contra  HOSPITAL   UNIVERSITARIO   DEL
VALLE EVARISTO GARCIA ESE

®

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y' en virtud a la solicitud allegada

por la Dra.  BEATRIZ GOMEZ  DE  DUSSAN,  actuando  en calidad  de promotora del  acucrdo dc
reorganización del HOSPITAL  UNIVERSITARIO DEL  VALLE EVARISTO  GARCIA  ESE,
informa que el 28 de marzo de 2019,  los acreedores de la parte demandada cclebraron un acuerdo de
reestructuración de pasivos, por lo que solicita que conforme al  numeral 2  del artículo 34  de la le}'
550 de  1999 se decrete la teminación del proceso,  cl  levantamiento de las medidas cautelares` `' se
entreguen  los depósitos judiciales que fiieron constituidos  con  los diiieros  cmbargados.  Así  mi;mo
anexa copia del certificado de acuerdo de reestmcturación.

Revisado el expediente se observa que mediante auto No. 3637 dcl 29 dc novicmbre de 2016 (fl. 260)
sc suspcndió el presente proceso conforme al art.  14 de  la ley 550 de  1999,  por la aceptación de la

promoción   de   un   acuerdo   de   recstructuración   de   pasivos   del   único   demandado   HOSPITAL
UNIVERSITARI0 DEL VALLE.

Prevé    el    aiiículo    34-2    de    la    lc\.    550    de     1999:     .`EFECTOS     DEL    ACUERD0    DE
RESTT€UCTURACIÓN.  Como  conse;uencia  de  la fiinción  social  de  la  empresa  los  acueJrdos  de
reestruc{uración  celebrados   en   los  términos   previstos  en   la   presente   ley  serán  de   obligcitorio
cumplimien[o para el empresario o empresarios respectivos  y parci todos  los acreedores in[ernos y
externos de la empresa. incluyendo a quienes no hc[yan paríicipado en la negocic[ción del acuerdo o

que. habiéndoío hecho, no hayan consen[ido en él. y tendrán  los sigiiieriíes e`f.ectos legc[les:

1.  La  obligación  a  cargo  del  empresario  de  someíer,  en  los  íérmino.s  pac{ados  en  el  acuerdo  de
reestructuración. a la auíorizacióri previa. escrlta y expresa del comité de vigilancia la eyiajenaci(in
a  cualquier  [i[ulo de  bienes  de  la  empresa.  deiei'minados  o  deierminables  con  base  en  lo dispuesio
en el acuerdo para  [al fin.  Dicho comité deberá con!ar. además.  con  la  auíorización expresa de  li]
DIAN en los cc[sos a que se refiere' el numeral  1 J del presente articulo.  Esta obligación será oponibíe
(i  terceros  a  partir de  la iriscripción  de  la  parte  pertirieri[e  del acuerdo  de  rees[ruciuración en  la
oficina de  registro de instntmentos púbhcos del [ugar de ubicación` ira!ándose de irimuebles, en la

qiie haga sus veces tratándose de oíros bienes. y. en [odo caso. en el regis(ro mercaníil de la Cámara
de Comercio del domicilio deJl empresario y de sus sucursales.

I.a  autorización  que  imparta  el  coryiiié  de  vigilancia.  en  los  Íérminos  del  presente  mimeral`  deberá

prolocolizarse  con el  Íítiilo de  ena]enación  del  respeciivo  bien.  para  que  i}roceda  sii inscripción en
el  registro  correspondien{e   l,a  enajenacióri  y  transfierencia  de  bienes  en  fiorma  contraria  a  lo
dispues[o en  eí  i)reseriie  numeral serán ineficcices  de  píeyio  derecho`  sin necesidad  de  declaración

judicial.

2.  El  levantamiento  de  las  medidc[s  cautelares  vigerites.  con  excepcióyi  de  Ícis  practicadas  por  la
DIAN,  salvo  que  és[a consienta  en su  levantamien[o. y la termincición de  los  procesos  e]ecutTvos  en
curso  imciados  por  los  acreedores   con{ra  el  empresario.   Durante   la  vigencia  del   acuerdo`   el
acreedor que cuente con garan[ías consti[uidas por terceros y hayci optado por ser par[e del aaierdo.
no podrá iriiciar ni con[inuar procesos de cobro contrci los codeudores del empresario, a rnenos quc
su exigibilidad  sea  previsia  en  el  acuerdo  sin  el  voto del  cicreedor  garanlizado.  Esta  restricción  es
c[plicable sóÍo al cobro de acreencias que están con[empladas en el acuerdo y que se re'Íacionen con
laempresa.(...)`'

Bajo el anterior contexto, por ser procedente de confomidad con el numeral 2 del art.  34 de la lc}' en
comento,  se accede a la petición de dar por tcminado el  proceso y  levantar las mcdidas cautelares
decretadas, por la celebración del acuerdo de rcestructuración.

De igual modo. una vez consultado el portal \`eb del Banco Agrario, no se avizoran títulos judiciales
constituidos por razón del presente asunto.



En mérito de lo cxpuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

Primero.-   DECLARESE   TERMINADO   cl   proceso   Ejecutivo   instaurado      por   MIGUEL
VICENTE   VARGAS   CASTILL0   contra   HOSPITAL   UNIVERSITARIO   DEL   VALLE
EVARISTO GARCIA ESE, cn estricta aplicación del  numeral  2° del artículo 34 de  la ley  550 de
1999` por las razoncs e`cpuestas en la paiie motiva de esta providencia.

Segundo.- ORDENAR el lcvantamiento dc las medidas cautelares en el cvcnto de habersc decretado
dentro dcl presente proceso. Ofíciese

::úbLffi#cTpftAni°róEdcchA"L:¥Vii°LnÉn:ü#=bd|:dbfluTT:r±ü:tmaüiniTaz:Ac¥#
mediante el  oficio  No.  2750 del  11  de  sei]tiembre de  2014`  dentro  del  proceso  Eiecutivo  2014-
S94 instaurado Dor MANUEI, ADAN GARCIA PEREZ. situación que se comunicará a dicho
Juz2ado. Líbrese oficio.

Tercero.-NEGAR  la  entrega  de  títulos  a  fávor  de  la  parte  demandada,  toda  vez  quc  una  vez
consultado cl portal ueb del Banco Agrario. no se avizoran títulos judiciales constituidos por razón
deL presente asunto.

Cuarto.-    OFICIESE  a  la  Dra.  BEATRIZ  GOMEZ  DE  DUSSAN  en  calidad  de  promotora  del
acuerdo de reorganización del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA
ESE, a fin dc informarle que en virtud a su solicitud dc fecha 3 de abril de 2019` mediante cl presente
auto   se   dccretó   la  tenninación   del   proceso   adelantado  por   MIGUEL   VICENTE   VARGAS
CASTILLO contra HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA ESE,
al tenor de lo dispuesto en cl  numeral 2° del artículo 34 de la le}' 550 de  1999.

JUEZ

®



'.'

RAMA JUI)ICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali,19 de junio de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1061
RADICACIÓN: 07-2014-617-00
EJECUTIVO SINGULAR
SPECIAL PRODUCTS SURGERY LTDA contra HOSPITAL UNIVERSITARI0 DEL
VALLE EVARIST0 GARCIA ESE

®

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud allegada

por la Dra.  BEATRIZ  GOMEZ  DE  DUSSAN,  actumdo  en  calidad de promotora del  acuerdo  de
reorganización del  HOSPITAL  UNIVERSITARIO DEL  VALLE EVARISTO  GARCIA ESE,
informa que el 28 de marzo de 2019, los acreedores de la parte demandada celebraron un acuerdo de
reestructuración de pasivos,  por lo que solicita que conforme al numeral 2 del artículo 34 de la ley
550 de  1999 se decrete la temiinación del proceso, el lcvantamiento de las medidas cautelares,  y se
entreguen  los depósitos judiciales  que fiieron constituidos  con  los  dineros  embargados.  Asi  mismo
anexa copia del certificado de acuerdo de reestructuración.

Revisado el expediente se observa que mediante auto No.  3635 del 29 de noviembre de 2016 (fl.  72)
se suspendió el presente proceso conforme al art.  14 de la ley 550 de  1999,  por la aceptación de  la

promoción   de   un   acuerdo   de   reestructuración   de   pasivos   del   único   demandado   HOSPITAL
UNIVERSITARIO DEL VALLE.

Prevé    el    artículo    34-2    de    la    ley    550    de     1999:     .`EFECTOS     DEL    ACUERDO    DE
RESTTrucTURA!CTÓN.  Como  consecuencia  de  la fiinción  social  de  la  empresa  los  acuerdos  de
reestructuración  celebrados   en   los   {érminos  previstos   en   la  presente   ley  serán  de   obligatorio
cumplimiento para el empresano o empresanos respectivos y para !odos los acreedores in{ernos }.
ex[ernos de la empresa, incluyendo a quienes no hayan parlicipado en la .negociación del acuerdo o

que, habiéndolo hecho, no hayan consen[ido en él. y tendrán los siguieri[es efiec{os legales .

1    La  obligación  a  cargo  del  empresario  de  someter,  en  los  términos  pac[ado.s  en  el  acuerdo  de
reestruc[urcición. c[ la ciutorización previa, escrita y expresa del comi{é de vigilancia lci enajenación
a cualquier  iitulo de bienes de  la empresa`  determincidos o determinables con base en  lo dispuesio
en el acuerdo para tal fin.  Dicho comité deberá contar,  además,  con la aiitorización expresci de  la
DIAN en los casos a que se refieré el numeral 14 del presen[e aríículo. Esia obligación será oponible
a  terceros  a  partir  de  la  inscripción de  la  parte  periinente  del c[cuerdo  de  rees[ruc{uración  en  la
ofiicina de registro de instrumentos públicos del lugar de  ubic(ición, tratándose de inmuebles,  en la

que haga sus veces íratándose de otros bienes. y. en todo caso. en el regisiro mercantil de la Cámara
de Comercio del domicilio del empresario y de siis sucmrsales.

La autorización que impar[a el comité de vigilancia.  en  los  términos del presen[e  numeral, deberá

pro{ocolizarse  con el título de ena]enación del respectivo bien.  para que proceda  su inscnpción en
el  registro  correspondiente   ln  enajenación  y  {ransferencia  de  bienes  en  .íiorma  conlrana  a  lo
dispuesto  en  el presente  numeral  serán ineficaces  de pleno  derecho,  sin  necesidad  de  declaración

jud,cial.

2.  El  levantamien[o  de  las  medidas  cau{elares  vigeri[es,  con  excepción  de  lcis  i)racíicadas  por  la
DIAN salvo que ésta consienta en su levantamiento, y la terminación de los procesos e]ecutivos en
curso  iniciados  por  los  acreedores  conira  el  empresario.   Diirante  la  vigencia  del   acuerdo`   el
acreedor que cmente con garantías consti{uidas por [erceros y haya optado por ser parte del acuerdo,
no podrá iniciar ni contiriuar procesos de cobro contra los codeidores del empresario, a menos que
su exigibiíidad sea previs[a en el acuerdo sin el voio del acreedor garan!izado.  Esta  restricción es
aplicable sólo al cobro de acreencias que están contempladas en el acuerdo y que se relacionen con
la empresa.(``)"

Bajo el anterior contexto` por ser procedente de confomidad con el numeral 2 del art. 34 de la ley en
comento, se accede a la petición de dar por teminado el proceso y levantar las medidas cautelares
decretadas, por la celebración del acuerdo de reestructuración.

De igual modo, una vez consultado el portal web del Banco Agrario, no se avizoran títulos judiciales
constituidos por razón del presente asunto.



En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

Primero.-   DECLARESE   TERMINAD0   el   proccso   Ejecutivo   instaurado      por   SPECIAL
PRODUCTS   SURGERY   LTDA   contra   HOSPITAL    UNIVERSITARIO   DEL   VALLE
EVARISTO GARCIA  ESE, en estricta aplicación dcl numeral  2° del artículo  34  de  la lcy 550 de
1999, por las razones expuestas cn la parte motiva de esta providencia.

Segiindo.-  ORDENAR  el  levantamicnto  dc  las  medidas  cautelares  que  sc  dccretaron  dentro  del
prescnte proceso. Oficiese

En caso de existir embargo de remanentes decretados v/o radicados o de ]le2arse a i]erféccionar
dentro del término de eiecutoria de éste auto` Drocédase Dor secretaría como lo indica el inciso
5° del Art. 466 del C.G.del P.

Tei.cero.-NEGAR  h  cntrega  de  títulos  a  fávor  de  la  parte  demandada,  toda  vez  quc  una  vez
consultado el  portal web del  Banco Agrario,  no se avizoran títulos judiciales constituidos por razón
del presentc asunto.

Cuarto.-    OFICIESE  a  la  Dra.  BEATR]Z  GOMEZ  DE  DUSSAN  en  calidad  de  promotora  del
acuerdo de reorganización del HOSPITAL UNIVERSITARI0 DEL VALLE EVARISTO GARCIA
ESE` a fin de infórmarle que en virtud a su solicitud de fecha 3 de abril de 2019. mediante cl prescnte
auto  se  decretó  la  terminación  del  proceso  adelantado  por  SPECIAL  PRODUCTS  SURGERY
LTDA  contra  HOSPITAL  UNIVERSITAIUO  DEL  VALLE  EVARISTO  GARCIA  ESE.  al
tenor de lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 34 de la ley 550 de  1999.

JUEZ

®

®



Lí

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGAD0 NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali.  19 de junio de 2019

AUTO INTERLOCUTORI0 No. 1064
RADICACIÓN: 20-2014-594-00
EJECUTIVO SINGULAR
MANUEL  ADAN  GARCIA  PEREZ  contra  HOSPITAL  UNIVERSITARI0  DEL  VALLE
EVARISTO GARCIA ESE

®

®

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la prescnte ejecución y en virtud a la solicitud allegada
por la  Dra.  BEATRIZ  GOMEZ  DE  DUSSAN,  actuando  en calidad de promotora del  acuerdo  dc
reorgani2ación del  HOSPITAL  UNIVERSITARIO DEL  VALLE EVARISTO GARCIA  ESE,
informa que el 28 de marzo de 2019, los acreedores de la parte demandada celebraron un acuerdo de
reestructuración de pasivos, por lo que solicita que conforme al numeral  2  del artículo 34 de la lc}.
550 de  1999 se decrete la terminación dcl proceso, el  levantamiento de las mcdidas cautelares.  \' se
entreguen  los depósitos judiciales  que fiieron constituidos con  los  dineros  embargados   Así  mi;mo
anexa copia del certificado de acuerdo de reestructuración.

Rcvisado el expediente se observa que mediante auto No. 3587 del 25 de noviembre de 2016 (fl.115)
se suspendió el presente proceso conforme al art.  14 de la le}' 550  de  1999,  por la aceptación dc la

promoción   de   un   acuerdo   de   reestructuración   de   pasivos   del   único   demandado   HOSPITAL
UNIVERSITARIO DEL VALLE.

Prevé     el    artículo     34-2     de     la    ley     550     de     1999:     .`EFECTOS     DEL    ACUERDO     DE
RESTF`UCTURACIÓN.  Como  conse'cuencia  de  la `fiinción  social  de  la  empresa  los  cicuerdos  de
reestructuración  celebrados  en  los  iérminos  previsíos   en  la  preser]te   [ey  serán  de  obligatorio
cumplimiento para  el empresario o empresarios respec[ivos y para [odos  los acreedores internos y
ex{ernos de la empresa. incluyendo a quienes no hayan paríicipado en la negocTación del acuerdo o

que,  habiéndolo hecho,  no hc[yan consentido en él, y {endrán  los  siguien!es e`íiecíos  legaíes :

1.  I,a  obligación  a  cargo  del  empresario  de  someter.  en  los  [érminos  paciados  en  e>l  acuerdo  de
reestructuración. a la autorización previa` escriia y expresa del comiié de vigilancia la enajenación
a  cualquier  {ínAlo de  bienes  de  la  empresa.  determinados  o  determinables con  base  en  lo dispiies[o
en el acuerdo para ial fin.  Dicho comi[é deberá  coniar.  además. con  la aut()rizacióri expresa de  la
DIAN en los casos a que se refiere el numeral  1 J. del preseriie ariículo. Esta obligación será oponible
a  terceros  a  partir  de  la  inscripción  de  la  parte  pertinente  del  acuerdo  de  rees(niciuración  en  la
ofiicina de  regis[ro de  instrumentos públicos  del  lugar de  ubicación.  iratándose  de  inmiiebles.  en  la

que haga sus veces iratáyidose de o[ros bienes. y. en iodo cc[so. en el  registro mercantil de  la Cámara
de Comercio del domicilio del empresario y de sus sucursales.

]Ái  ciu{orización que  imparía  el  comité  de vlgilancia`  en  los  términos  del  i)resente  numeral.  deberá

prolocolizarse con el  {í(ulo de eriajenación de[  resi)ecíivo bien. para que proceda  su inscripción en
el   regis[ro  correspondiente.   La  enajenación  y  trans`íierencia  de   biene.s  en  f;orma  coriiraria  a   lo
dispuesto  en  el  preseri{e  mJmeral  serán  ine`í`icaces  de  ple>no  derecho.  sin  necesidad  de  deJclaración

judicial.

2.  El  levantamienio  de  las  medidas  cau[elares  vigentes.  con  excepción  de  las  prac!icc[das  por  la
DIAN.  salvo que  ésta consienta  eh  su levcin{amiento.  y la  {erminación de  los  procesos  e]ecuiivos  en
curso  iniciados  por  los  acreedores  contra  el  empresario    Durante  [a  vigencia  del  acuerdo`   el
acreedor que cmente con garantías cons{itiiidas i)or terceros y haya oplado por ser parie del aciterdo,
no podrá iniciar ni continuar procesos de cobro con[ra los codeudores del emi)resario` ci menos que
su exigibihdad sea previs{a en  el acuerdo sin el vo[o del acreedor garan[izado.  Es{a restricción es
aphcable sólo al cobro de acreenc]as que es[án contemplcidas en el acuerdo y que se relacioyien con
la empresa.(..)"

Bajo el anterior contcxto, por ser procedente de confomidad con cl numeral 2 del art. 34 de la ley cn
comento,  se accede a la petición de dar por teminado el proceso }'  levantar las mcdidas cautelares
decretadas, por la celebración del acuerdo de reestructuración.

De igual modo, una vez consultado el portal web del Banco Agrario` no se avizoran títulos judicialcs
constituidos por razón del presente asunto.



En mérito de lo cxpuesto` el Juzgado,

R E S U E L V E:

Primero.- I)ECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado   por MANUEL ADAN
GARCIA PEREZ contra HOSPITAL UNIVERSITARI0 DEL VALLE EVARISTO GARCIA
ESE,  en  estncta  aplicación  del  numcral  2°  del  artículo  34  de  la  lc}'  550  de  1999,  por  las  razones
cxpucstas en la partc motiva de csta providencia.

Segundo.- ORDENAR el lcvantamiento dc las medidas cautclares en el evento de haberse decretado
dentro del presente proccso. Oficiese

:nnctmm£ieteéz:::md€b:Tct°minTamd:n#::udt=rD:#°mi¡:d#id.ec#:[#:d¥cT#°€n::
5° del Art. 466 del C.G.del P.

Tercero.-NEGAR  la  cntrega  de  títulos  a  fávor  de  la  parte  demandada.  toda  vez  que  una  vez
consultado cl portal u€b dcl Banco Agrario, no se avizoran títulos judiciales constituidos por razón
del prescnte asunto.

Cuarto.-    OFICIESE  a  la  Dra.  BEATRIZ  GOMEZ  DE  DUSSAN  en  calidad  de  promotora  del
acuerdo de reorganización del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA
ESE, a fin de informarle qiie en virtud a su solicitud de ftcha 3 de abril de 2019, mediante el prescnte
auto  se  decretó  la teminación del  proceso  adelantado  por MANUEL  ADAN  GARCIA  PEREZ
contra HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARIST0 GARCIA ESE, al tenor de lo
dispuesto cn el numeral 2° del artículo 34 de la ley 550 dc

Quinto.- HECHO LO ANTERIOR. Orden
de su radicación.

ANGELA M

e el ardii

JUEZ

esente actuación, previa cancelación

ÑAN ARAUJO

®

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali,19 de junio de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1063
RADICACIÓN: 22-2014-975-00
EJECUTIVO SINGULAR
COMERCIALIZADORA   TRIVER   S.A.S   contra   HOSPITAL    UNIVERSITARI0   DEL
VALLE EVARISTO GARCIA ESE

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud allegada

por la Dra.  BEATRIZ  GOMEZ  DE  DUSSAN,  actuando  en  calidad de promotora del  acuerdo  de
reorganización del  HOSPITAL  UNIVERSITARIO DEL  VALLE EVARISTO  GARCIA ESE,
informa que el 28 de marzo de 2019, los acreedores de la parte demandada cclcbraron un acuerdo dc
reestructuración de pasivos, por lo que solicita que conforme al  numeral 2  del artículo 34 de la le)'
550 de  1999 se decrete la teminación del proceso, el  levantamiento de las medidas cautclarcs,  y se
entreguen  los depósitos judiciales  que fiieron constituidos con  los dineros  embargados.  Así  mismo
anexa copia del certificado de acuerdo de reestnicturacióii.

Revisado el expediente se observa que mediante auto No. 3636 del 29 de noviembre de 2016 (fl   141)
se suspendió el presente proceso conforme al art.  14 de  la ley 550  de  1999,  por la aceptación de la
promoción   de   un   acuerdo   de   reestructuración   de   pasivos   del   único   demandado   HOSPITAL
UNIVERSITARI0 DEL VALLE.

Prevé    el    artículo    34-2    de    la    lev    550    de     1999:     ..EFECTOS     DEL    ACUERDO     DE
RLSíTFCUCTURACIÓN.  Como  conse;uencia  de  la ftnción  social  de  la  empresa  los  acuerdos  de
rees{ructuración  celebrados   en  los  términos  previstos  en  la   presente  ley  serán  de  obligatorio
cumplimiento para el empresario o empresarios  respecíivos  y para todos  los acreedores  internos y
exterrios de la empresa. incluyerido a quienes no hayan participado en la negociación del acuerdo o
que. habiéndolo hecho, no hayan consentido en él. y tendrán los siguientes efíecios legales :

1.  La  obllgación  a  cargo  del  empresario  de  someier.  en  los  [érminos  pactados  en  el  acuerdo  de
reestruc{uraaón. a la autorización previa. escrita y expresa del comi(é de vigilancTa la ena]enación
a cualquier [íiulo de bienes de la empresa. determinados  o de[erminables con base  en lo dispuesto
en el acuerdo para tal fin.  Dicho comi!é deberá coyiiar,  c[demás,  con la au[orización expresa de  la
DIAN en los casos a que se refiere el numeral 14 del presenie ar{ículo` Es{a obligación será oponible
a  terceros  a  partir de  lci  inscripción  de  la  parte  pertineníe  del  acuerdo  de  rees[ructuracióri  en  la
oficinc[ de  regisiro de instrumentos púbhcos del lugcir de ubicación. iratándose de inmuebles, en lci

que haga sus veces ira{ándose de o[ros bienes. y, en todo caso. en el registro mercaniil de la Cámara
de Comercio del domicilio del empresario y de sus suairsales.

La autorización que  imparta el comité de vigilancia,  en  los  [érminos de]  presente numeral,  deberá

protocohzarse con e[  título de enajenación deí  respectwo bien, pcira que i)roceda  su inscripción en
el  registro  correspondienie.   La  enaienación  y  Íransfierencia  de  bienes  en  f;orma  contrana  a   lo
dispuesto en  el  presente  numeral  serán ineficaces  de pleno  derecho.  sin  necesidad  de  declaración

jz,diclal.

2.  El  levan[amienio  de  las  medidas  cautelares  vigentes,  con  excepción  de  las  practicadas  por  la
DIAN.  salvo que ésta consienta en su levantamiento. y la terminación de los procesos ejeciitivos en
curso  iniciados  por  los  acreedores   contra  el  empresario.   Duraníe   la  vigencia  del  acuerdo.   el
acreedor que cuente con garantías constin¿idas por terceros y haya optado por ser parie del aaierdo,
no podrá iniciar ni con[inucir procesos de cobro contra los codeudores del empresano` a menos que
su exigibilidad sea prevista en el acuerdo  sin el voto del  acreedor  garan[izado.  Es{a res{ricaón es
aplicable sólo al cobro de acreencias que están con[empladas en el acuerdo y qiie se relacionen con
laempresa.(.„)"

Bajo el anterior contexto, por ser procedente de confomidad con el numeral 2 del art. 34 de la ley en
comento,  se accede a la petición de dar por teminado el proceso y  levantar las medidas  cautelares
decretadas, por la celebración del acuerdo de reestructuración.

De igual modo, una vez consultado el portal web del Banco Agrario` no se avizoran títulos judiciales
constituidos por razón del presente asunto.



En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

Pi.imero.-      DECLARESE      TERMINADO      el      proceso      Ejecutivo      instaurado            por
COMERCIALIZADORA   TRIVER   S.AS   contra   HOSPITAL    UNIVERSITARIO   DEL
VALLE EVARISTO GARCIA ESE, en estricta aplicación del numeral 2° del artículo 34 de la ley
550 de  1999, por las razones expuestas cn la parte motiva de esta providcncia.

Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares en el evento de haberse decretado
dentro del presente proceso.  Oficiese

En caso de existir emban!o de remanentes decretados v/o radicados o de lleí!arse a Derféccionar
dentro del término de eiecutoria de éste auto. Drocédase Dor secretaría como lo indica el inciso
5° del Art. 466 del C.G.del P.

Tercero.-NEGAR  la  entrega  dc  títulos  a  fávor  de  la  parte  demandada,  toda  vez  que  una  vez
consultado el portal web del  Banco Agrario, no se avizoran títulos judiciales constituidos por razón
del presente asunto.

Cuarto.-    OFICIESE  a la  Dra.  BEATRIZ  GOMEZ  DE  DUSSAN  en  calidad  de  promotora  del
acuerdo de rcorganización del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA
EiE, a fin de infbrmarle que en virtud a su solicitud de fecha 3 de abril de 2019, mcdiante el presente
auto  se  decretó  la  terminación  del  proceso  adelantado  por  COMERCIALIZADORA  TRIVER
S.A.S contra HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA ESE, al tenor
de lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 34 de la ley 550 de  1999.

JUEZ

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali`  19 de junio de 2019

AUTO INTERLOCUTORI0 No.1058
RADICACIÓN: 22-2015-451-00
EJECUTIV0 SINGULAR
LABORATORIOS BAXTER S.A. contra HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE
EVARIST0 GARCIA ESE

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud allegada

por  la Dra.  BEATRIZ  GOMEZ  DE  DUSSAN,  actumdo  en  calidad  de promotora del acuerdo  de
reorganización  del  HOSPITAL  UNIVERSITARIO DEL  VALLE EVARISTO GARCIA  ESE,
informa que el 28 de marzo de 2019, los acreedores de la parte demandada celebraron un acuerdo dc
reestructuración de pasivos,  por lo que solicita que confomc al numeral  2  del aitículo 34  de  la le}'
550 de  1999 se dccretc la teminación del  proceso, el levantamiento de las medidas cautelares, y se
entreguen  Los  depósitos judiciales que ftieron constituidos  con  los dineros  embargados.  Asi  mismo
anexa copia del certificado de acuerdo de reestructuración.

Revisado el expediente se observa que mediante auto No.  3586 del 25 de iioviembre de 2016 (fl.  75)
se suspendió el presente proceso conforme al art.14 de  la le}' 550 de  1999,  por la aceptación de la

promoción   de   un   acuerdo   de   reestructuración   de   pasivos   del   único   demandado   HOSPITAL
UNIVERSITARIO DEL VALLE.

Prcvé    cl    artículo    34-2    de    la    ley    550    de     1999:     ..EFECTOS     DEL    ACUERDO    DE
RE;STR`UCTURA!CIÓN.  Como  conseciiencia  de  la fiinción  social  de  la  emi)resa  los  acuerdos  de
reestnic[uración   celebrados   en  los  términos  previstos   en   la  preseri[e   Íey  serán  de  obliga[orio
cumplimien{o para el empresc(rio o empresarios  respectivos y para todos  los acreedores  in[ernos y
ex[errios  de  la empresa.  incluyendo a quienes yio hc[yan participado en la  negocic[ción del aciierdo o

qiie. habiéndolo hecho, no hayan consentido en él` y tendrán  los siguientes e`íiecíos  legales:

1.  La  obligación  a  cargo  del  empresario  de  some{er.  en  los  [érminos  i)ac{ados  en  el  acuerdo  de
reestruc[uración. a la autorizc[ción previa, escrita y expresc( del comité de vigilancia la ena]enación
a cualquier tihilo de bienes de  la empresa, deierminados o determinables con base en  lo dispuesio
en el acuerdo para tal fin.  Dicho comi{é deberá  con{ar`  además`  con  la autoi.ización expresa de la
DIAN en lo.s casos a que se re`fiere el m!mercil  14 del presente aríículo.  Es[a obligación será oponible
a  terceros  a  partir  de  la inscripción de  la  pcir[e  per[inente  del acuerdo  de  rees{ructuración  en  la
o.íicina de  regis{ro de instrumeriios públicos del  lugar de  ubiccicióyi` íra(ándose de  inmuebles, en la

que haga sus veces tratándose de otros bienes. y. en todo caso` en el registro rnercantil de Ía Cámara
de Comercio del domicilio del empresario y de sus suairsales.

La  auíorizc[ción  que  imparta  el  comi{é  de vigilancia.  en  los  [érminos  del  presenie  mimeral.  deberá

protocolizarse  con el  iilulo de ena]enación del  respectivo bien.  para que proceda  su mscripción en
el   registro  correspondienie.  La  ena]enación  y  [ransfierencia  de  bienes  en  `íorma  contraria  c[  lo
dispues{o en  el  presente  numeral  serán ineficcices  de  pleno derecho.  sin necesidad  de  declarcición

]udicial.

2.  El  levan{amiento  de  las  medidas  cau{elares  vigeníes`  con  excepción  de  las  practicadcis  por  la
DIAN. salvo que ésta consienta en su levan[amienío, y la terminación de los  i)rocesos ejeaiiivos en
curso  iniciados  por  los  acreedores  coritra  el  emprescino    Durante   la  vigericia  del  acuerdo.  el
acreedor qin cuente cori garantías consíituidas por terceros y haya optado por ser par[e del acuerdo`
no podrá imciar ni continuar proc:esos de cobro con{ra los codeudores del empresario, a menos que
su exigibilidad sea previsía en el acuerdo sin el voto del  acreedor  garantizado.  Esta res[ricción es
aplicable sólo al cobro de acreencias que están con{empladas en el acuerdo y que se relacionen con
la empresa.(..) "

Bajo el anterior contexto, por ser procedente de confomidad con el numeral 2 del art. 34 de la ley en
comento.  se accede a la petición de dar por teminado el  prcM3eso y  levantar las medidas  cautclares
decretadas, por la celebración del acuerdo de reestructuración.

De igual modo, una vez consultado el portal web del Banco Agrano, no se avizoran titulos judiciales
constituidos por razón del presente asunto.



En mérito de lo expuesto, el Juzgado`

R E S U E L V E:

Primero.-DECLARESE TERMINAD0 el proceso Ejecutivo instaurado  por LAB0RATORIOS
BAXTER  SA.  contra  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  DEL  VALLE  EVARISTO  GARCIA
ESE,  en  estricta  aplicación  del  numeral  2°  del  artículo  34  de  la  ley  550  de  1999,  por  las  razones
e>:puestas en la parte motiva dc csta providencia.

Segundo.-  ORDENAR  el  lcvantamiento  de  las  medidas  cautelares  que  se  decretaron  dentro  del
presentc proceso.  Oficiese

En caso de existir embarEo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a oerféccionar
denti.o de] término de eiecutoria de éste aiito. Drocédase Dor secretaría como ]o indica el inciso
S° del Art. 466 del C.G.del P.

Tercero.-NEGAR  la  cntrega  de  títulos  a  fávor  dc  la  parte  demandada,  toda  vez  quc  una  vez
consultado el portal web del BaLnco Agrario`  no se avizoran títulos judiciales constituidos por razón
del presente asunto.

Cuario.-    OFICIESE  a  la  Dra.  BEATR]Z  GOMEZ  DE  DUSSAN  en  calidad  de  promotora  del
acuerdo de reorganización dcl HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARIST0 GARCIA
ESE. a fin de informarle que en virtud a su solicitud dc fccha 26 dc abril de 2019, mediante el presente
auto sc decretó la tcrminación del proceso adelantado por LABORATORIOS BAXTER S.A. contra
HOSPITAL  UNIVERSITARIO  DEL VALLE  EVAR]STO GARCIA ESE,  al tenor de lo dispuesto
en el numeral 2° del artículo 34 de la le\r 550 de  1999.

JUEZ

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGAD0 NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali,19 de junio de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No.1062
RADICACIÓN: 24-2015-217-00
EJECUTIVO SINGULAR
MEDIREX S.A.S. contra HOSPITAL UNIVERSITARI0 DEL VALLE EVARISTO GARCIA
ESE

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en viiiud a la solicitud allegada
por la Dra.  BEATRIZ  GOMEZ  DE  DUSSAN,  actuando  en calidad  de promotora del acuerdo  de
reorganización del  HOSPITAL  UNIVERSITARIO DEL  VALLE  EVARIST0  GARCIA ESE,
informa que el 28 de marzo de 2019, los acreedores de la parte demandada celebraron un acuerdo de
reestructuración de pasivos,  por lo que solicita que conforme al numeral  2  del artículo 34 de  la le}.
550 de  1999  se decrete la temiinación del proceso, el levantamiento de las mcdidas cautelares, y se
entreguen  los  depósitos judiciales que fiieron constituidos con  los  dineros  embargados.  Asi  mismo
anexa copia del certificado de acuerdo de reestructuración.

Revisado el expediente se observa que mediante auto No. 3634 del 29 de noviembre de 2016 (fl. 98)
sc suspendió el presente proceso confome al art.  14 de la ley 550 de  1999`  por la aceptación de la

promoción   de   un   acuerdo   de   reestmcturación   de   pasivos   del   único   demandado   HOSPITAL
UNIVERSITARIO DEL VALLE.

Prevé     el     artículo     34-2     de     la    ley     550     de     1999:     U.EFECTOS     DEL    ACUERDO     DE
RESíTR:UC:TURA!CIÓN.  Como  conseaiencia  de  la fiinción  social  de  la  empresa  los  acuerdos  de>
reesiructuración  celebrados   en  los  {érminos  previstos  en  la  preseriíe  ley  serán  de  obligatorio
cumplimiento para el empresario o empresanos  respec[ivos y para lodos los acreedores in[ernos y
externos de  la empresa, incluyendo a quienes no hayan pariicipado en la negociación del acuerdo o

que, habiéndolo hecho, no hayan consen[ido en él. y {endrán los siguientes efiectos legciles :

1.  I,a  obligación  a  cargo  del  empresario  de  someter.  en  Íos  términos  pac!ados  en  el  acuerdo  de
reesiructuración. a la auiorización previa, escri[a y expresa del comi[é de vigilancia la enajenación
a cualquier título de bienes de  la empresa,  de[erminados o determinables con base en  lo dispuesio
en el acuerdo  para tal fin.  Dicho comiié  deberá coniar,  además. con la ai[Íor]zcición expresa de  la
DIAN en los casos a que se refiere el riumeral 14 del presenie ariículo. Esta obligación será o[)onible
a  (erceros  a  partir  de  la  inscripción  de  la  parte  pertinerite  del aciierdo  de  reesirucluración  en la
ofiicina de  regis{ro de instrumentos púbhcos del lugar de ubicación` tra[ándose  de inmuebles. en la

que haga sus veces tratándose de o{ros bienes, y. en todo caso, en el registro mercan[il de la Cámara
de Comercio del domicilio del empresario y de szis sucursales.

In autorización que  imparta el comité  de vigilancia.  en  los términos del presente numeral. deberá

prolocolizarse  con el tííulo de ena]enación del respectwo bien,  para que proceda su inscnpción en
el  registro  correspoyidien[e.   La  enajenación  y  {ransfierencia  de  bienes  en  `|`orma  coniraria  a  lo
dispues[o en  el  presente  numeral  serán ineficcices  de pleno derecho.  sin necesidad  de  declaración

judicial.

2.  El  levaniamiento  de  las  medidas  cautelares  vigen{es`  con  excepción  de  las  practicadas  por  la
DIAN`  salvo que  és[a  consienta  en su  levantamiento,  y la  {erminación de  los  procesos  e]ecu{ivos  en
curso  iniciados  por  los  acreedores  coriira  el  empresario    Durante  la  vigericia  del  acuerdo.  el
acreedor que cuente con garantías consti[ujdas por ierceros y haya op{ado por ser parte del acuerdo.
no podrá iniciar ni continuar procesos de cobro con[ra los codeudores del empresario` a menos que
su exigibilidad sea prevista en el acuerdo sin el voio del acreedor  garantizado   Es[a restricción es
aplicable sólo al cobro de acreencias que es{án coniempladas en el acuerdo y que se relacionen con
la empresci. („ ) "

Bajo el anterior contexto, por ser procedcnte de confomidad con el numeral 2 del art. 34 de la ley en
comento,  se accede a la petición de dar por teminado el proceso y levantar las medidas cautelares
decretadas, por la celebración del acuerdo de recstmcturación.

De igual modo, una vez consultado el portal web del Banco Agrario, no se avizoran títulos judiciales
constituidos por razón del presente asunto.



En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

Prünero.- DECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado  por MEDIREX SAS.
contra  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  DEL  VALLE  EVARISTO  GARCIA  ESE, en  estricta
aplicación del numcral 2° del artículo 34 de la ley 550 de  1999, por las razones expuestas cn la parte
motiva de esta providencia.

Segundo.- ORDENAR el levantamiento dc las medidas cautelares en el evento de haberse decretado
dentro del presente proceso.  Oficiese

En caso de existii. embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a Derféccionar
clentro del término de eiecutoria de éste auto. Drocédase Dor secretaría como lo indica el inciso
5° dei Art. 466 del C.G.del P.

Tercero.-NEGAR  la  entrega  de  títulos  a  fávor  de  la  parte  demandada,  toda  vez  que  una  vez
consultado el portal web del Banco  Agrano, no se avizoran títulos judiciales constituidos por razón
del presente asunto.

Cuarto.-    OFICIESE  a  la  Dra.  BEATRIZ  GOMEZ  DE  DUSSAN  en  calidad  de  promotora  del
acuerdo de reorganización del HOSPITAL UNIVERsrl`ARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA
ESE, a fin de infbrmarle que en virtud a su solicitud de fecha 3 de abril de 2019, mediante el presente
auto se decretó la teminación del proceso adelantado por MEDIREX S.A.S.  contra HOSPITAL
UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA ESE
al tenor de lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 34 de la ley 550 de  1999.

Quinto.- HECHO LO ANTERIOR,
dc su radicación.

ANGELA

presente actuación, previa cancclación

IÑAN ARAUJO

®
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AUTO  INTERLOCUTORIO No.1066

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  026.2015-00145

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Sant'iago de  Cali,  diecinueve  (19)  de junio  de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

Examnada  la  liquiclación  del  crédito  presentada  visible  a  folio  46  del  presente  cuademo  ACUMULADO

Presen{ada  por  la  parte  demandante,  el  Despacho  encuentra  necesario  ejercer  un  con{rol  oficioso  de
legalidad  para  poder  acceder  al  pago  de  ¡os  dineros  que  por  concepto  del  crédito  le  corresponden  al

demandante, por lo cua¡, se procederá a la modificación de dicha liquidación de acuerdo a los parámetros

fijados en  el  mandamiento de  pago  y el  auto  que ordena seguir adelante  con  la ejecución,  las  cuales  se

puede verificar en el cuadro anexo, el cual constituye parte integrante del  presente auto.

DISPONE:

PRIMERO.-  MODIFICAR  la  liqujdación  del  crédito  presentada  por la  parte  DEMANDANTE,  obrante a foiio

46 del expediente,  Por consiguiente,  la liquidación del crédito queda de ia siguiente manera:

CAPITAL
VAl,OR S 8.840.7 ' J,0l)

TIEMPO  1)11] MORA
FF.CHA  I)F.  [NICIO 1  1 -nla\ -1 ()

F F. C H A  D E C 0 R T F, 1 2 I -llov-18

S ^ L l)O C ^ l' l T A L $  8.81t).714

SALDOINTF.RF,SES S ó.233.882

l)E U [)A TOTÁ lj S  15.074.596

lvA  SOBRE  EL  INGRESO  DEL  MES  DE  ABRIL  DE  2015 $  2.880 000

IVA SOBRE  EL  INGRES0 DEL MES DE  MAYO DE  2015 $  2 880  000

lvA  SOBRE  EL  INGRESO  DEL  MES  DE  JUNIO  DE  2015 $ 2 880 000

lvA S0BRE  EL  INGRES0 DEL  MES DE LIUU0 DE  2015 $  2 880.000

lvA  SOBRE  EL  INGRESO DEL  MES DE AGC)STO DE  2015 $ 2,880.000

lvA SOBRE  EL  INGRESO DEL  MES DE  SEPTIEMBRE  DE 2015 $ 2 880 000

lvA  SOBRE  EL  INGRESO  DEL  MES  DE  OCTUBRE  DE  2015 $  2,880.000

lvA SOBRE  EL  INGRESO DEL  MES DE  NOVIEMBRE  DE  2015 $  2.880 000

lvA SOBRE  EL  INGRESO DEL  MES DE  DICIEMBRE  DE  2015 $  2 880.000

lvA SOBRE  EL INGRES0 DEL MES DE  ENERO DE  2016 $  2.880 000

IVA SOBRE  EL  INGRESO DEL  MES DE  FEBRERO  DE 2016 $ 2,880_000

lvA SOBRE  EL  INGRESO DEL  MES DE  MARZO  DE  2016 $ 2.880.000

lvA SOBRE  EL  INGRESO DEL  MES DE ABRIL DE  2016 $  2  880,000

TOTAL: $ 37.440.000

SEGUNDO.-TOTAL LIQUIDACION  DEL CREDITO ADEUDADA  EN  EL  PRESENTE  PROCESO  HASTA

EL 21  DE  NOVIEMBRE  DE 2018  ES  DE  $ 52.514.596

TERCERO.-  APROBAR   la   liquidación del   crédito   efe

$52.514.596 favor de la parle demandant

JUEZ

ada   por  ei   Despacho  en   la   suma   total   de

PIÑÁN ARAUJO JUZCADO  NOVENO  CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALl

EN       ESTADo     S::RETÍE2   !EJUH%v
NOTIFICO   A   LAS   PARTES   EL

CONTENIDO  IJEL  AUT0  QUE  ANTECEDE

Socretario
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AUTO INTERLOCUTORIO No.1068

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  026-2015-00145

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de  Caii,  diecinueve  (19)  de junio de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

Examinada  la liquidación del crédito  presentada visible a folio  188 del  presente cuaderno presentada por

la parte demandante, el Despacho encuentra necesario ejercer un control oficioso de legalidad para poder

acceder al  pago de los dineros que por concepto del crédito  le corresponden  al demandante,  por lo cual,

se procederá a la modificación de dicha liquidación de acuerdo a los parámetros fijados en el mandamiento

de pago y el  auto que ordena seguir adelante con  la ejecución,  las cuales se puede verificar en el cuadro

anexo,  el cual constituye pahe integrante del  presente auto,

DISPONE:

PRIMERO.-MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  presentada  por la parte  DEMANDANTE,  obrante  a folio

188 del expediente,

Por consiguiente,  la liquidación del crédito queda de la siguiente manera:

mES
TASA oÉ  lmEREs TASA DE lm  EFEc TASA 0E "TEfES CloTA 0E CuOTA

VAIOR MORA
"TERES AB0MJS

BANCARIO ANUAL h" XENSUAL hü:WSUAL Á"N ^CUMULPD^ ACUMULADO

abr-15 0,'9 29 0550 6 1  4864% 214830,Jo 3 mo 000 3.000.000.m 6,.«,66 64.449.7

may- ' 5 019 .` . ,- \ ,. 1,4864% 2,1483o,'o 18  000  000 _`\  Om  ®0®.00 •51`1.7.59 515`597,2

)ul'-15 019 29 0550% 1  4864% • 2,1483% 18  000  000 39_000_000.00 837 845,53 1`353`442.8

'ul-15 019 28 8900 I  4786o,Jo 2  1 374?e 18  000  000 57.000.000.00 1  218 .36.97 2.571  779.1

ago-15 019 28.8900% 1.4786 ` 2, 1 374% 18  000  0i)0 7§.000.000,00             1 `603  07,.17 6  '7¢ 853.3

sep-15 Üi 28 8900?o 1  478fi 2,1374% 1 8  000  000 93`000  000  00             1.98 7 811,97 6.162`665.3

c€115 0,19 28995oo,`o 1<J=\, 2  1444oío 18  000 000 11 t`000`000,00           2  38®.243.45 8.542908.7

no,.,-15 019 28 9950% 1,4636% 2, 1 444% 18  000  000 129.000.000.00           2,766,228.80 „.309,'37.6

dlc- ' 5 0,19 28 905 1  4836o,Ío 2,1444o/Ó 1 8 000 000 147.mo.00o.oo 3152.21.,30 i.  ¢61.351,9

erle-16 020 29,5200% 1,S084 2,1769% 1 8 000 000 165`000`000`00            3`59 5  25,,87 18`056 ü6.8

(eb-16 020 29  5200a/® 1  5084 ``    1      ?1.`\ 1 8 000 000 183000000,00           3987.¢64,49 22.04.071.3

ma'- 1 6 020 29  5200?o 50840¿ :    `   -:L`.` 20 400 000 203 400  000,00 •`431`9€8,73 26.476.040,0

abr-16 021 30,8t00% 5669% 2,2634% 20 400 000 223 800  000,00 5.065.410,67 31.54'  ¢50,7

may-16 021 30 8'00% 5689®o 2.2634% 6  800 000 230 600  000,00 5,219  319..8 9  Z60.770,1 27  500 0t®,00

'un-16 0,21 30,8'00% 1  5689% 2  2634Pá 230.600.000,00           5 219  319.48 14..80.089,6

Jul-16 021 32,0100% i   6249o./o 2,3412% 230.600.000,00           5., 8  842.13 19  878.931.8

ago-'6 0.21 32  01,)0% i6249°®`® 2,3412q/o 230,600,000,00          5,398,842.13 ts111111,9

„.-, 021 32,010 i,6249% 2.34'20€ 230 600  000,00           5`3 8.8,2,13 30  676  ¢16.0

oclt6 0,22 32,98509/o 1   67029€ 2,4040% 23o 6oo.oooroo 5,543,606,16 36 220  222.2

nov-T6 0,22 32,985 o 1  6702% 2  40409o 230.600.000.00 5.543..06,16 41.763.828,3

dlc-16 022 32.9850% ',6702% 2,40400/,o 230 600.000,00 5  543  606,16 47 307.4ü.5

ene-1 7 022 33  51 mQÍO 1  6945!t :   1_,     1:\   , 230 600 000.00          5,6 1,153,53 52 928  588.0

feb-1, 022 33  51 CH)o;. 1,694SO/o 24376o,Jc 230 600 000,00           5`ó i.153,5, 58  549 741 ,6

maI-17 022 33  5 ' 00% 1  6945% :  ¿\    .`.  ' 230.600 000.00          5,6 1.'53.53 „.'70.095.t

3bí-1  7 022 33 495 603 /o 2,43Ó7?,'c 230,600 000.00           5.6 8.9¢1 ,77 69.789.e36.9

may-17 022 33,495 6938% 2,4367°/o 230.600.000,00           5`Ó 8 9,1 ,77 75.«8`778,6

ju,,-1? 022 33.49500,,® 1  6938% 2,4367% 230  600,000,00          5,68,941 .77 81,027.720,4

lul-17 0.22 32,9700% 1   6695o/o 2  4030?o 230  600,000,00 5  541 `386,40 86,569`106,8

ago-17 0,22 32,9700% 1  6695% 2,4030Oó 230  600.000.00           5`54 '`3%,40 92110  .93.2

sep-17 0,21 '2 2200% 1,6347¥o 2.3548% 23o,6oo,ooo[m          5,¢0  1 04,70 97  540  597,9

O€t   17 021 3t7250o/o 1611 '; 2.3228% 230.600.000,00           5  3 6 341,3e 1 02  896  939`3

nov-17 021 3'.4400% 5984% 2.3043% 230.600.000,00           5.3 ',756.22 108  210.699.5

dlc- ' 7 0,21 31155 •'o 585 2,2858% 230.600.000,00           5 2 1  006.3S 113.«1781,8

ene-18 021
`` ,  u\ `` ` \` \

1,579 2,27800,,, 230.600`000`00          52 3 09,,65 118`73¢876,5

(eb  l8 021 31   5150% 1601
'o =`.=¢.`\ 230,600,000,00           5  3 _971,03 124.059.847,5

mar-18 021 31   020 1   5788oÁ, 2  2770?a 230  6oo`mo,oo          5.z 8,4,63 129.310.692.2

abrl8 020 30,7200% 5647a,/o 2,2575?ó 230 600  000 00           5.2 5 794,§0 134.S16`«6  7

may-18 020 30,6000% 15619}o 2.2Ó36% 230 600.000,00           5,i 6,773,10 139.713`259,8

lun-T8 020 \=  1  :` 1  SS07%
`   :j-`..

230 600 000.00           5`1 0.649,50 1« 873 909`3

Jul-18 020 30,0450% '  533'% 2,2'34% 230 600 000[00           5.1 .08,.19 149  977 993,5

ago-'8 0,20 29 910 •'® 1   5267% 2.2045o,Jo 230 600 0PO.00           5.0 3,68J,,0? 1 55 0Ó1  677.5

sep-18 020 29,7is0% 1,5175% 2,1918.,'o 230.600`000,00           5`0 'OZ,90 160115 860`4

oc(-18 020 29.445oÓ,/o 1  5048% 2,1740% 230  600.UO,00 5.013£87,94 16512912W

nov- ' 8 0,18 •` , .  :  1 *r , 1  4949i6 21602% 230 «O.000`0o 4.981.391.07 170.110  519,4

TOTALES 23o.600,«O 23o  6ao`ooo.oo 1 0  §1 9.42 1 70J t o,519.4 27`500  000`00



230_600.000,00TOTAL CUOTAS  DE ADMINISTRACIONTOTALINTERESES
197  610.519,42

ABONOS 27.500_000,00

SALDO  FINAL 400.710.519,42
CLAUSULA  PENAL 18.000_000

SEGUNDO.-TOTAL  LIQUIDACION  DEL CREDITO ADEUDADA  EN  EL PRESENTE  PROCESO  HASTA

EL  10  DE  NOVIEMBRE  DE 2018  ES  DE  $ 418.710.519

TERCERO.-  APROBAR   la   liquldación   del   crédito  efectuada   por  el   Despacho   en   la   suma   total   de

$418.710.519 favor de  la  parte demandante.

CUARTO..    EJECUTORIADO   el presente   proveído,   dese   cuenta   al    Despacho   para   resolver   lo
concemiente al pago de titulos a favor de  la parte demandante.

QUINTO.-    AGREGAR  para  que  obre  y  conste  en  el  expediente,  el  memorial  allegado  por  la  parte

JUZGADO  NOVEN0  CNIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  l)E  SENTENCIAS  DE  CALl

"  ESTADo  No  |iFOEETAHR::     2   |   j|)N
NOTIFICO   A   LAS   PARTES   EL   CONTENIDO   DEL   AUTO   QUE
`                            .                                                          -,.      .-,;:.             .,           `.,            ``        ,.`         ,            ,

`            .-`
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.1067

EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 034-2014-00370

JUZGADO NOVEN0  CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19) de Junio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

®

La  Notaría 6° de Can  informa  al  Juzgado que se llegó a un Acuerdo de Pago en  el  cual  se real% el  pago total
de deuda con el  Banco,  adjuntando prueba documental visible a fólios 202 al 205, y en razón a elki pide sea
levantada la medida de suspensión y se dé por terminado el presente proceso respecto a La deudora CLAUDM
MRIA BERMUDEZ CAMACHO, por tal motivo, el Juzgado encuentra procedente correrle el respectivo traslado
de by por el término de TRES (03) DiAS súuientes a la notificación de este proveido a la parte DEMANDANTE

para que se pronuncie según b considere pertinente, luego se dará cuenta el proceso al Despacho para proveer
de fóndo.

Por otro lado, ante la solicitud que eleva la apoderada judüal de la parte demandante de fiiar fecha y hora para
lkwar  a cabo  la  diligencia  de  remate  sobre  el  50%  de  bs  derechos común  y  pro  indMso  que  posee  el  otro
demandado en el proceso, a saber, ALEXANDER VALENCIA RAMOS, el Juzgado encuentra que por ajustarse
b  pedido  a  los presupuestos del  artículos 448 del  C.G.P.,  es procedente fijar fécha y  hora para  proceder de
conformk]ad.

h tal virtud, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-De  la solicitud  presentada  por la  oonciliadora en  insowencia  Dra.  GLORIA SOLEY  PEÑA  MORENO  de  la

Notaria 6° de Cali visibk} a fiolios 202 al  205,  CÓRRASELE el respectivo traslado a  la  apoderada judicial de la

parte  demandante  para  que  se  pronuncie  según  k)  considere  pertinente.  Vencido  dicho  término,  pasa  el
proceso a Despacho para proveer de fondo.

2.-SEÑALAR La hora de las 09:00 A.M. del dia MIÉRCOLES 23 del  mes de OCTUBRE del año 2019,  a fin de
lkwar  a  cabo  la  dHigencia  de  remate  del   50%   DE  LOS   DERECHOS  COMÜN  Y  PRO   INDIVISO  que  b
corresponden a la parte demandada ALEXANDER VALENCIA RAMOS sobre el bien hmueble identificado con
el folk) de matricula inmobiliaria  Nro.  370-748744 de La Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cali, el

cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado en el presente asunto.

TÉNGASE  como  avalúo  DE  LOS  DERECHOS  CUOTA  COMUN  Y  PRO  INDMSO  La  suma  de  $101.151.750

mm.
2.-FIJAR como  base de la licitación el  70% del avalúo anteriormente referido.

3.-Será postura admisible La que cubra el 40% del avalúo del  respectivo hmueble.

Sln embargo, quien sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho, podrá rematar por cuenta de
su  crédito  los  bienes  materia  de  La  subasta,  sin  necesidad  de  consígnar  el  porcentaje,  si.empre  que  aquél
equivaúa por k) menos al cuarenta por ciento  (40%) del  avaltio; en caso contrario consignará La diferencia.

4.-Llegados el  dia y  La hora para el  remate el  secretario o el  encargado de realkarlo  anunciará en  ama voz la
a|ertura  de  la  licitación,  para  que  los  interesados  presenten  en  sobre  cerrado  sus  ofertas  para  adqurir  los
blenes subastados. El sobre deberá contener además de la oferta suscrita por el hteresado, el depósito prevísto
en el Art.  451  del  C.G.  Del  P„  cuando fuere necesario.

5.- REALIZAR el  respectivo aviso donde se  k} anunciará al público:

1.  La fécha y hora en que se abrirá La lkMación.

2.  Los  bienes  materia  del  remate  con  indicación  de  su  clase,  especie  y  cantk]ad,  si  son  muebles;  si
son  inmuebles,  La matrícuLa de su registro,  si existiere, y la dirección o el lugar de ubicación.

3.  El  avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y  la base de la licitación.



4   El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el  remate.

5.  El  nombre,  la  dirección  y  el  número  de  teléfono  del  secuestre  que  mostrará  los  bienes  objeto  del

remate.

6. El porcentaje que deba consignarse para hacer postura

6.-   HACER entrega del  aviso  al  interesado  para su  publicación  por  una vez con  antelación  no  inferior a diez

(10)  dias  a  la  fecha  señalada  para el  remate,  en  uno  de  los  periódicos de  más  amplia  circulación  y/o  en  una
radiodifusora local.

7.-  DEBE AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta, copia informal de la página del Diario y/o la constancia
del  administrador o funcionario  de  la  emisora sobre  su  transmisión,  asi  mismo  un  cerlificado  de tradición  y
liberúd del bien inmueble actualizado, expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha prevista

para la diligencia de remate.

8.- Se le advierte a los interesados en el remate, que deberán averlguar las deudas por concepto de servicios

públicos,  gas,  T\/  Cable,  administración,  impuestos  de  predi
inmueble,  para ser reembolsados de conformidad ^con  lo dis
Código General Del  Proceso.

catastro,  megaobras,  etc.,  generados  por  el
to en el  inciso 2 del  numeral 7 del Art. 455 del

ESTUPIÑÁN ARAUJ0
JUEZ

®

®



AUTO  SUSTANCIACION  No.  2895

EJECUTIVO SINGULAR

Rad,  035-2011 -00538

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Caii,  diecinueve  (19)  de junio de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

De  conformidad  con  el  anterior escrito,  donde  soiicita  se  reconozca  la  dependencia  iudicial  de  DIEGO

ARMANDO MONTIEL OME identificado(a) con cédula de ciudadania Número l 052398531  y como quiera

que  cumple  con   el   lleno  de   los   requisitos  de  que   tra{a  el   artículo  27  del   Decreto   196  de   1971,   se

despachará favorablemente su  solicitud.

EI  Juzgado,

RESUELVE:

.                £:nEt:,:ádRot:,a::onr,zcaéc#aq:: sc:urdeaa:,::Íaa¡ ;:t#:[r:ntteo::3D9:r5e3Cth,opDa¡r:Gr:vfs:rMá¡NeDx:e¥,:nNt:,,ESLoPc¥aEr
copias,  retirar oficios,  presentar memorja!es suscritos  por el  apoderado judicial

ANGELA MA

®
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No. 2894

EJECUTIV0 SINGULAR
Rad.  033-2016-00578

JUZGAD0 NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Diecinueve (19) de Junio de Dos Mil Diecinueve (2017)

Entia el  Juzgado  a  resolver el  recurso  de  reposición  y en  subsidb  de  apelación  interpuesto  por el
apoderado judüal de la pafte demandante en contra del auto de sustanciación  No.1614 del 03 de
Abril  de  201

®

notificado en  estado  No.  060  del  05  de Abril  de  2019,  visible  a folio  147  del  presente

cuademo, por medio del cual se suspendió el proceso ejecutivo de la referencia.

ARGUMENTOS DE LA PARTE RECURRENTE

Dice  que  el  apoderado judicial  de  la pafte  demandante que el  Centro  de  Conciliación  FUNDAFAS
aceptó el trámite de negociación de deudas presentado por la señora DAICY MOSQUERA CASTR0
según consta en el oficio No. 0257 del 22 de Marzo de 2019, no obstante, el presente proceso ejecutivo
hipotecario se adelantó en contra de la señora DAICY MOSQUERA CASTR0 y del señor RODOLFO
TORRES MANRIQUE, por lo tanto, al no estar sometido éste al trámite de insolvencia no habrá lugar
a decretar la suspensión del proceso.

La contra pahe en término de b.aslado guardó silencio.

CONSIDERACIONES

El  estatuto  procesal  civil  colombiano  previó  un  trámite  especíal  para  la  insolvencia  de  la  persona
natural no comerciante en la Sección Tercera, Titulo lv del Código General del Proceso, en donde en
el  numeral  1° del  articulo  545  del  C.G.P.  se  indica  con  precisión  que  a  parir  de  la  aceptación  de  la
solicitud no podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago
de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este
tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación.

En  este  orden  de  ideas,  según  el  alcance  del  documento  arribado  a folio  146,  es  claro  para  esta
Dependencia Judicial que a la parte recurrente le asiste la razón al pretender que la suspensión sólo
sea  aplicada para la demandada  DAICY MOSQUERA CASTRO,  puesto  que  de  la lectura detallada
del oficio No.  0257  del  22 de Marzo de 2019  proferido por el  Centro de Conciliación  FUNDAFAS,  no

se  evidencia  que  el  Úámite  de  insolvencia  también  se  adelante  a  petición  del  señor  RODOLF0
TORRES MANRIQUE.

Por otro lado, el artículo 547 del C.G.P. refiere que cuando una obligación del deudor esté respaldada

por terceros que hayan constituido garantías reales sobre sus bienes, o que se hayan obligado en
calidad de codeudores, fiadores,  avalistas, aseguradores, emisores de cartas de crédito, o en

general  a  través  de  cualquier figura  que  tenga  como  finalidad  asegurar  su  pago,  deberán
continuarse los procesos ejecutivos que se  hubieren  iniciado en contra éstos,  salvo manifestación
expresa en contrario del acreedor demandante, situación contraria a lo que aqui ocurre puesto que
es evidente el interés del ejecutante en continuar con la ejecución en contra del demandado TORRES
MANRIQUE,  luego  habrá de revocarse en  proveido  parcialmente y en  su  defecto sólo suspender la
ejecución  en  contra  de  la  señora  DAICY  MOSQUERA  CASTRO  y  continuar  en  contra  del  señor
RODOLFO TORRES MANRIQUE, tal y como lo dispone la norma estudiada.

En mérito de 1o expuesto, el Juzgado,



RESUELVE:

PRIMERO.-REPONER  PARA  REVOCAR  PARCIALMENTE  el  auto  de  sustanciación  No.1614  del
03  de  Abril  de  201 notificado  en  estado  No.  060  del  05  de  Abril  de  2019,  visible  a  folio  147  del

presente cuaderno, por las razones expuestas en la pane motiva de este proveido.

JUZGADO  NOVENO CWIL  MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE CALI

ENESTAmNO]jiziEEc:::A=riot
NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL AUTO QUE
ANTECEDE

`„bÑrf:£__^
;F,;'a-cano

®

®
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AUT0 SUSTANCIACION  No. 2891

EJECU"VO SINGULAR

Rad.  033-2014-00801

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CAU

Santiago de Cali,  diecínueve (19) de junio de  Dos  MI  Diecinueve (2019)

El   apoderado  judicial  de  la  parte  demandada,   encontrándose  dentro  del  término   legal  interpone

recurso de reposición  en contra de las decisiones adoptadas mediante auto N°  1679 del s de abril de

2019,  mediante el cual se decretó la interrupción del presente proceso por el fallecimiento de la señora

GLADYS GUTIERREZ de GALLON.

Se decide el recurso previo 1o siguien{e.

1.-ANTECEDENTES:

El  recurrente en  su  escrito  indica que el  auto atacado es improcedente de acuerdo al  articulo  159 del

Cód.igo ger`eTal del proceso el cual reza.. Causales de interrupción. "1   Por muerte, enfermedad grave

o privación de la libertad de la parte que no haya estado actuando por conductci de apoclerado judicial.

represeníaníe o curador ad LÍ.íem.  Como quiera que el suscrito  actúa como apoderado judicial  de la

demandada,  así  las cosas, su  miierte no es causal de interrupción del  proceso.

11.-CONSIDERACIONES:

Parte integrante del derecho de impugnación de las providencias judiciales es la reposición,  conocida

en  algunos  sistemas  positivos,  con  el  específico  nombre  de  revocatoria.  "ene  por finalidad  que  el

mismo juez  o  tribunal  que  dictó  la  resolución  impugnada  la  revoqiie  o  la  enmiendej  dictando  en  su

lugar una nueva por contrario  imperio.

En  relacíón con  la interrupción  del  proceso,  el  Código.  .`General del  Proceso preceptúa en  su  artículo

159:  1o  siguiente:
`.Artículo  159.  CAUSALES  DE  INTEF?RUPCIÓN:  El  proceso  o  la  acfuación  posterior  a  la

sentencia se interrumpirá:

1.     Por muerie,  enfermedad grave o privación de la  liberlad de la parte que no haya estado

actLiando por conducto de apoderado Judicial, representante o curador ad Litem.  ( . . .)

Observando  el  escrito  contentivo  del  presente  recurso,  se  puede  observar que  le  asiste  razón  a  la

pane  recurrente,  como quiera que estudiado el  proceso,  se  vislumbra  la efectlva  actuación  realizada

por el  apoderado judicial  de la  parte demandada,  teniendo  poder otorgado  por la  parte,  visible  a folio
28 del cuaderno principal, por lo que no se cumplen las causales jurídicas para decretar la interrupción

del  proceso.

En conclusión,  le compete a este Despacho reponer para revocar el auto atacado y en consecuencia

se procederá REANUDACIÓN del proceso, en aras de propender por la protección a los derechos que

le asisten  a las partes  interesadas.

Como qiiiere que el  auto  N° 1679 del s de abrii de 2019,  no estaba debidamente ejecutoriado,  ya que

se encontraba en trámite el presente recurso de Reposición, se agregará sin consideración alguna los



documentos allegados por el apoderado de la parie demandante, asi como los memoriales allegados

por el  apoderado de la parte demandada`

111.  RESUELVE:

PRIMERO..  REPONER  para  revocar  el  auto  No.1679  del  s  de  abril  de  2019,  por  los  argumentos

expuestos en precedencia.

SEGUNDO.-AGREGAR sin  consideracíón  alguna  los escritos allegados por el  apoderado judicial de

la   parte   demandante,   asi   como  también   los   memoriales   allegados   por  la   parte   demandada  de

LAG

JUZGAl)O NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN OE SENTENCWS DE C^LI
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AUTO  SUSTANCIACION  No=  2896

EJECU"VO SINGULAR

Rad.  031.2016.00506

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  diecinueve (19) de junio de Dos  MI  Diecinueve (2019)

De  conformidad  con  el  anterior  escrito,  donde  solicita  se  reconozca  la  dependencia  judicia¡  de  DIEGO

ARMANDO MONTIEL OME identificado(a) con cédula de ciudadanía Número l052398531  y como quiera

que  cumple  con   el   lleno  de   los   requisitos  de  que  trata   el   artículo   27  del   Decreto   196  de   1971,   se

despachará favorablemente su  solicitud.

EI Juzgado,

RESUELVE:

•                ::nEt:,:ádRo(:)a::onr,zcaeF:Óu|aq:: sc:urdeaa:,::iaal ;:t::,r:nt|eo::3?:r5e3C|h,opDa'r:Gr%:rMáNeDx:eT,:nNt:,' ESLo,9cNaEr
copias,  retirar oficios,  presen{ar memoriales suscritos por

ANGELA

®

poderado iudicial.

TUPIÑÁN ARAUJO

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI
SECRETARIA

ENESTADONo\°+DEHoy    21    JÜN   2019
NOTIFICO  A IAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL  AUTO  0UE

ANTECEDE

u6#|d#6#ffafe;:no
Canoú-ardos.l!va



AUTO SUSTANCIACION  No.  2897

EJECUTIVO SINGULAR

Rad , 029-2017-00728

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  diecinueve  (19)  de junio de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

De  conformidad  con  el  anterior escrito,  donde  soliclta  se  reconozca  la  dependencia judicial  de  DIEGO

ARMANDO MONTIEL OME identificado(a) con cédula de ciudaclanía Número l 052398531  y como quiera

que  cumple  con  el  lleno  de  los  reqiiisitos  de  que  trata  el  artículo  27  del  Decreto   196  de   1971,  se

despachará favorablemente su solicitud.

Ei Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  autorización  que  se  rea!iza  al  estudiante  de  Derecho  DIEGO ARMAND0  MONTIEL  OME

identificado(a)   con   Cédula  de  ciudadania   Número   1052398531,   para   revisar  el   expediente,   solicitar

copias,  retirar oficios,  presentar memoriales suscritos por el

ANGEL

®

erado iudicial.

AN ARAUJO

9



AUTO SUSTANCIACION  No.  2898

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  026.2016-00463

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de  Cali,  diecinueve  (19)  de junlo  de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

De  conformidad  con  el  anterior  escnto,  donde  solicita  se  reconozca  la  dependencia  judicial  de  DIEGO

ARMANDO MONTIEL OME identificado(a) con cédula de ciudadania Número l 052398531  y como quiera

que  cumpie  con  el  lleno  de  los  requisitos  de  que  trata  el  artículo  27  del  Decreto   196  de   1971,   se

despachará favorablemente su solicitud.

EI Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  autorización  que  se  realiza  al  estudiante  de  Derecho  DIEGO  ARMANDO  MONT¡EL  OME

identificado(a)   con   Cédula  de  ciudadanía   Número   1052398531,   para   revisar  el   expediente,   solicitar

copias,  retirar oficios,  presentar memoria¡es suscritos  por el

ANGELA

apoderado judicial

N ARAUJO

®



AUTO  SUSTANCIACION  No.  2899

EJECUTIVO SINGULAR

Rad,  025-2013-01097

JUZGADO NOVENO CML MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Call,  diecinueve  (19)  de junlo  de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

De  conformidad  con  el  anterior escritoj  donde  solicita  se  reconozca  la  dependencia  iudicial  de  DIEGO

ARMANDO MONTIEL OME identificado(a) con cédula de ciudadania Número l 052398531  y como quiera

que  cumple  con  ei  lleno  de  los  requisitos  de  que  trata  el  artícuio  27  del   Decreto   196  de   1971,  se

despachará favorablemente su  solicitud.

EI Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  autorización  que  se  realiza  al  estudiante de  Derecho  DIEGO  ARMAND0  MONTIEL  OME

identificado(a)   con   Cédula  de   ciudadanía   Número   1052398531,   para   revisar  ei   expediente,   solicitar

copias,  retirar oficios,  presentar memoriales suscritos  por el  apoderado judicial`

ANGEL
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AUTO SUSTANCIAcloN  No.  2900

EJECUTIVO SINGULAR

Racl,  020-2017-00250

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  diecinueve  (19)  de iimio  de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

De  conformidad  con  el  anterior  escritoj  donde  solicita  se  reconozca  la  dependencia  judicial  de  DIEGO

ARMANDO MONTIEL OME identificado(a) con cédula de ciudadania Número l 052398531  y como quiera

que  cumple  con   el   lleno  de   los   requisitos  de  que  trata  el   articulo   27  del   Decreto   196  de   1971,   se
despachará favorablemente su  solicitud

EI  Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  autorización  que  se  realiza  al  estudian{e  de  Derecho  DIEGO  ARMANDO  MONTIEL  OME

identificado(a)   con   Cédula   de  ciudadania   Número   1052398531,   para   revjsar  el   expediente,   solicitar

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,19 dc jumo de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2893
RADICACIÓN: 12-2018-360
Ejecutivo Singular
BANCO DE BOGOTA contra EDILBERTO GUZMAN DUARTE

En virtud al memorial que antcccdc a través del cual se solicita el pago de títulos, cl Juzgado Noveno
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.

R E S U E L V E:

®

®

P|.imero.-OFICIESE al Juzgado  12    CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  para que  se  sirva  hacer  ki
correspondiente conversión dc TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón
del proceso 12-2018-360 instaurado por BANCO DE BOGOTA contra EDILBERTO GUZMAN
DUARTE a la cuenta No.  760012041700 del  Banco  Agrano de  Colombia }.  que corresponde a  la
cuenta única de estos Juzgados.

Ssegundo.-  CUMPLID0  1o  antenor,  el  Juzgado  de  origen  deberá  remitir  a  este  Despacho`   la
comunicación de orden de conversión para que repose en cl cxpcdiente.

Tercero.-  IGUALMENTE  deberá  el  Juzgado  de  origen.  comunicar  a  este  Despacho  cualquier
inconsistencia   que    impida   la   conversión   de    los    dincros.    Por   secretaría`    Iíbrese   el    oficio
correspondiente.

Cuarto.-  DESE  cuenta  al  DesDacho  una  vez  se  realice  la  corresDondíente  conversión  de  los
deDósitos iudiciales Dara resolver lo Dertinente a entrega de títulos.

Quinto.-  OFICIAR  al  pagador  en  el  evento  de  haberse  decretado  embargo  alguno,  para  que  en
adelante siga consignando a la cuenta únicajudicial No.
760014303000.

ANGEL
JUEZ

760012041700 y código de dcpendencia No.

ÑAN ARAUJO

JUZGADO NOVEN0 EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

EN ESTADo No   (OV ::CHROEVTAR'A2   |   JUN   20|9

NOTIFICO A  LAS  PARTES  EL CONTENIDO  DEL AUTO  QUE
ANTECEDE.

c'vH®        E::;:!n
`         `             '.át,!          ,       ,         ,        ,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,19 de junio de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2893
RADICACIÓN:  12-2018-360
Ejecutivo Singular
BANCO DE BOGOTA contra EDILBERTO GUZMAN DUARTE

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias
de Cali'

R E S U E L V E:

SIN  LUGAR  a  atender  la  solicitud  elcvada  por  el  apoderado  judicial  de  FINANZAUTO  S A.
respecto  al   levantamiento  de   las   medidas   cautelares   decretadas   sobre   cl   vehículo   automotor
HMM784, esto en virtud a que dispone de las acciones le
la garantía prendaria que tiene

s correspondientes a fin dc hacer efectiva

PIÑAN AIUUJO

®
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AUTO SUSTANciACION  No.  2901

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  009-2014-00350

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  diecinueve  (19)  de junio de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

De  conformidad  con  el  anterior escrito,  donde  solicita  se  reconozca  la  dependencia judicial  de  DiEGO

ARMAND0 MONTIEL OME identificado(a) con Cédula de ciudadania Número 1052398531  y como quiera

que  cumple  con   el   l¡eno  de   los   requisitos  de  que  trata  el   artícu!o  27  del   Decreto   196  de   1971,   se

despachará favorablemente su  solici{ud

EI Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  autorización  que  se  realiza  al  estudiante  de  Derecho  DIEGO  ARMANDO  MONTIEL  OME

identificado(a)   con   Cédula   de  ciudadania   Número   1052398531,   para   revisar  el   expediente,   solicitar



```

AUTO SUSTANCIACION  No.  2903

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  004-2017-00901

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de  Cali,  diecinueve  (19)  de junio  de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

De  conformidad  con  el  anterior  escrito,  donde  solicita  se  reconozca  la  deperidencia  judicial  de  DIEGO

ARMANDO MONTIEL OME identificado(a) con cédula de ciudadanía Número  l052398531  y como quiera

que  cumple  con   el   lleno  de   los  requisitos  de  que  trata   el   artículo   27  del   Decreto   196  de   1971,   se

despachará favorablemente su solicitud.

Ei Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  au{orización  que  se  realiza  al  estudiante  de  Derecho  DIEGO ARMANDO  MONTIEL  OME

identificado(a)   con   Cédula   de  ciudadania   Número   1052398531,   para   revisar  el   expediente,   so!icitar

®


